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Alberto Acosta y los derechos de la 
naturaleza: los grandes cambios 
requieren esfuerzos audaces

María Cristina Vallejo y Santiago Vallejo

Una de las grandes innovaciones de la Constitución de la República del 
Ecuador, promulgada en 2008, fue el reconocimiento de los derechos de 
la naturaleza, o Pacha Mama (art. 71). Existe plena evidencia de la par-
ticipación de diversos sectores políticos y de la sociedad civil, a nivel na-
cional e internacional, para impulsar la consagración de tales derechos; 
sin embargo, se debe reconocer el papel de Alberto Acosta, en su calidad 
de presidente de la Asamblea Nacional Constituyente, por consolidar y 
facilitar la inclusión de un tema que no había sido materia de debate en 
Ecuador antes de la expedición de esta carta magna.

De acuerdo con las actas del pleno de la Asamblea Constituyente 
del Ecuador, los debates sobre los derechos de la naturaleza se llevaron a 
cabo durante el año 2008. Alberto Acosta participó en la reunión del 29 
de abril de dicho año, en su calidad de presidente, la cual tuvo por ob-
jeto conocer los informes de mayoría y minoría presentados por la mesa 
constituyente n.o 5, de Recursos Naturales y Biodiversidad, como parte 
del primer debate. En esencia, en el informe de mayoría se planteaba la 
necesidad de reformular las interrelaciones entre sociedad y naturaleza, 
economía y naturaleza, ambiente y cultura, cuestiones cruciales a la hora 
de definir el alcance del reconocimiento de los derechos de la natura-
leza. A pesar de ello, se ponderó principalmente el enfoque asociado al 
derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado como 
mecanismo válido para el respeto y la protección de la naturaleza. Así 
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mismo, se planteó la necesidad de incorporar principios y garantías 
constitucionales que permitieran apuntalar la política pública en favor 
de tal protección y cuidado del medio ambiente. Por su parte, en el in-
forme de minoría se subrayó con especial atención la conceptualización 
e implementación de la consulta previa, libre e informada, la cual quedó 
plasmada en el numeral séptimo del artículo 57 de la Constitución (Ac-
tas de la Asamblea Constituyente 2008a, 8, 33).

En la sesión celebrada el 28 de julio de 2008, el profesor Acosta 
ya no participó como presidente, puesto que dicha magistratura ya era 
ejercida por Fernando Cordero. Durante su intervención, se refirió 
esencialmente a la cuestión de la consulta previa sobre actividades o 
decisiones estatales que pudieren afectar al medio ambiente, y al mo-
delo económico que debía seguir el país, evitando el consumo excesivo 
y devastador de los recursos naturales. Pero también vale ponderar sus 
argumentaciones sobre el derecho de todo ser vivo a seguir sus procesos 
vitales, y el valor intrínseco de la naturaleza, en especial de los ecosiste-
mas, independientemente de la utilidad que podrían generar en favor 
del ser humano (Actas de la Asamblea Constituyente 2008b, 139-144).

Aunque no consta una intervención expresa por parte de Alberto 
Acosta, la cuestión atinente a los derechos de la naturaleza se discutió 
más específicamente en la sesión del pleno del primero de julio de 2008. 
En el informe de mayoría para segundo debate, se hizo hincapié en la 
incorporación del término Pacha Mama en el texto. Adicionalmente, se 
incluyó a las personas jurídicas como titulares de las acciones judiciales 
en favor de la naturaleza, y se introdujo el concepto de restauración, en 
lugar de reparación, entre otros aspectos (Actas de la Asamblea Consti-
tuyente 2008c, 78-80).

En cuanto a la producción académica y activista, cabe mencionar 
que el primer documento donde se registra cierta referencia a esta ma-
teria corresponde a un brevísimo artículo, escrito precisamente por Al-
berto Acosta para el diario La Insignia en enero de 2008 (Acosta 2008c); 
esto es, una vez que la Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador se 
encontraba en funciones y en pleno proceso de elaboración de la nueva 
carta magna. En dicho ensayo, Acosta se pregunta si los animales tienen 
o no derechos, entendiéndolos como un mecanismo de protección de 
su bienestar y supervivencia. En el fondo, dado su rol de legislador, 
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subyace el interés del autor por indagar sobre las diversas alternativas 
para combatir la tortura, el abandono y la muerte innecesarias de los 
animales, acciones que, al mismo tiempo, conducen al deterioro de la 
condición humana. 

Unos días más tarde, en febrero de 2008, apareció un nuevo escrito 
del profesor Acosta, titulado “La naturaleza como sujeta de derechos”. 
Este texto versa sobre tres aspectos específicos: la asociación entre los 
conflictos sociales y el medio ambiente, la ineficacia de los mecanismos 
legales para contener el avance de la contaminación ambiental, y una 
crítica sobre lo que el autor denomina la “mercantilización de la con-
taminación”, caracterizada por la compra de certificados de servicios 
ambientales o de derechos para depositar desechos tóxicos. Para Acosta, 
el reconocimiento de los derechos de la naturaleza implica avanzar ha-
cia la democracia de la Tierra, donde los derechos humanos y los de la 
naturaleza conviven armoniosamente, y los ecosistemas tienen derecho 
a existir y seguir sus procesos vitales, así como a tener valores propios 
(tales como la diversidad de la vida), independientes de la utilidad hu-
mana (Acosta 2008b). 

En septiembre del mismo año, a un poco más de un mes de que la 
Asamblea Nacional Constituyente culminara sus actividades legislati-
vas, se publicó la Bitácora Constituyente, en la que se pretendió sintetizar 
algunos de los principales aspectos abordados durante las reflexiones y 
debates parlamentarios. En materia de derechos de la naturaleza, por 
ejemplo, Alberto Acosta presentó un abordaje bastante amplio, que va 
desde el reconocimiento de los derechos de los animales hasta la crítica 
a la cosmovisión de la sociedad occidental, que promueve la conceptua-
lización de la naturaleza en cuanto bien o mercancía, susceptible de ser 
apropiada privadamente. También integra temáticas más específicas: la 
regulación de los productos transgénicos, el derecho al acceso a agua de 
calidad, con especial atención en los efectos contaminantes derivados de 
las actividades extractivas de hidrocarburos en las fuentes hídricas de la 
región amazónica, o la ratificación de los bosques húmedos tropicales 
como ecosistemas frágiles (Acosta 2008a, 237-270).

En febrero de 2009 apareció una primera compilación de artículos 
relacionados con los derechos de la naturaleza, publicada en conjunto con 
Esperanza Martínez, la cual lleva por título: Derechos de la naturaleza: el 
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futuro es ahora. En ella se incluyen ensayos escritos por varias personali-
dades de renombre académico y político, tales como el famoso periodista 
uruguayo Eduardo Galeano, la exministra de Relaciones Exteriores del 
Ecuador Nina Pacari, el respetado autor uruguayo Eduardo Gudynas y 
la afamada escritora hindú Vandana Shiva. En el prólogo, titulado “Los 
grandes cambios requieren de esfuerzos audaces”, Alberto Acosta enfa-
tiza la idea de que el reconocimiento de los derechos de la naturaleza 
constituye un punto de quiebre del paradigma tradicional occidental, se-
gún el cual los derechos únicamente correspondían a los seres humanos. 
En tal virtud, la incorporación de esta materia entre las disposiciones 
constitucionales se ubica a la vanguardia de los cambios experimentados 
en cuestiones relacionadas con la protección ambiental a nivel global 
(Acosta 2009a, 15-16). 

Reconocer los derechos de la naturaleza

El reconocimiento de los derechos de la naturaleza habría surgido en 
respuesta a la contradicción de que el Ecuador es económicamente po-
bre porque cuenta con inmensas riquezas naturales, lo que el profesor 
Acosta denomina la “maldición de la abundancia”, entre otros proble-
mas socioeconómicos que enfrenta el país. A lo largo del texto se puede 
identificar una descripción de dicha problemática y las potenciales so-
luciones, cuestiones que fueron abordadas durante los debates constitu-
yentes previos a la aprobación de la carta magna. Por ejemplo, se recalca 
la importancia de satisfacer las necesidades económicas de la población, 
de buscar una solución a los conflictos socioambientales existentes, o 
de superar la cosmovisión occidental según la cual la naturaleza es un 
objeto de propiedad, una fuente de bienes y servicios, y no una totalidad 
donde se desarrolla la vida (Acosta 2009a, 16-18).

En términos generales, Acosta dice que los cambios derivados del 
reconocimiento legal de nuevos sujetos de derecho implican un proce-
so que no funciona de manera inmediata. Es consciente de que dicha 
incorporación, a nivel legislativo y de política pública, usualmente lle-
va un tiempo, puesto que, en un inicio, se debe hacer frente a rechazos 
y reticencias. A modo de ejemplo, cita los casos de la manumisión 
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de esclavos o del reconocimiento de derechos civiles en favor de las 
personas afroamericanas, las mujeres y la infancia. En este sentido, 
manifiesta que los derechos de la naturaleza contribuyen a retomar la 
concepción de comunidad, dejando de lado la explotación y la apro-
piación abusivas de los recursos naturales; y, lo más importante, pro-
mueve el proceso de desmercantilización de la naturaleza, restringien-
do su compraventa e imponiendo el respeto a los valores intrínsecos 
de cada ser viviente (Acosta 2009a, 19, 21-23).

El título del libro La maldición de la abundancia, publicado en sep-
tiembre de 2009, como lo explica el propio Alberto Acosta, surge de una 
paradoja atribuida a Joseph Stiglitz, según la cual los países cuya econo-
mía se sustenta en la extracción y la exportación de recursos naturales 
encuentran mayores dificultades para desarrollarse. 

Sobre todo, parecen estar condenados al subdesarrollo aquellos que dis-
ponen de una sustancial dotación de uno o unos pocos productos prima-
rios. Estos países estarían atrapados en una lógica perversa conocida en 
la literatura especializada como “la paradoja de la abundancia”, “la mal-
dición de la abundancia de recursos naturales”, o simplemente, como la 
define Joseph Stiglitz, “la maldición de los recursos” (Acosta 2009b, 22).

En dicho texto, el autor hace algunas referencias puntuales a los dere-
chos de la naturaleza. Empieza por cuestionar la posición del expresi-
dente Rafael Correa con respecto a las actividades mineras, así como los 
contenidos de la ley de la materia, y la propia formulación del nuevo 
código del ambiente que, para ese entonces, aún no se había publica-
do. Siguiendo al autor, el objetivo del código que estaba próximo a ser 
promulgado consistía en dejar sin piso la aplicación de los derechos 
de la naturaleza, consagrados en la Constitución. Adicionalmente, de 
la lectura del texto se puede colegir una asociación entre la iniciativa 
Yasuní-ITT y el reconocimiento de los derechos de la naturaleza, en 
el sentido de que, al dejar el crudo bajo tierra, se fomentaba una estra-
tegia de desarrollo, denominada “posmaterial”, orientada a superar la 
dependencia del país a la producción y exportación de hidrocarburos. 
De paso, esta acción de dejar el petróleo sin explotar se asumía como el res-
peto absoluto tanto a los derechos humanos como a los que corresponden 
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a la naturaleza. Es decir, el autor asociaba el respeto a dos derechos que son 
conceptualmente distintos: los de la naturaleza y los de las generaciones 
futuras a gozar de un medio ambiente sano (Acosta 2009b, 103, 106, 147, 
192-193, 204, 210).

En octubre del mismo año, Alberto Acosta publicó otro trabajo en 
Critical Currents, una serie de publicaciones ocasionales, auspiciada por 
la Fundación Dag Hammarskjöld,1 titulado “The rights of nature, new 
forms of citizenship and the Good Life”. En este documento, la idea 
de partida es presentar algunos comentarios acerca del proceso de ela-
boración de la norma constitucional, que se han denominado “ecos de 
la Constitución de Montecristi en Ecuador”. El planteamiento gira en 
torno a un conjunto de ideas que se consolidan de forma progresiva en 
los escritos posteriores del autor (Acosta 2009c, 108-112).

Para Acosta, el reconocimiento de los derechos de la naturaleza cons-
tituye una ruptura con el sistema jurídico imperante en el país, pues se 
aparta de las posturas conservadoras de la ley actual. Recuerda que, en 
varios momentos históricos, la consecuente transmutación de objeto a 
sujeto de derechos que han experimentado actores como las poblaciones 
afro y las mujeres, particularmente a nivel político, ha sido calificada de 
absurda en términos legales. Sin embargo, la presión política sobre estas 
transformaciones ha facilitado su implementación, lo cual constituye un 
precedente valioso para el caso ambiental. El autor también examina el rol 
que desempeñaron varios actores en el proceso constituyente, y recalca la 
importancia de las luchas y contribuciones de los pueblos indígenas. Así 
mismo, da testimonio de la presión ejercida por los grupos de poder, que 
se habrían mostrado renuentes a perder sus privilegios frente a estos cam-
bios que estaban por venir. En este sentido, para el profesor Acosta resulta 
crucial construir colectivamente lo que él denomina “un nuevo contrato 
social y ambiental para la coexistencia”. Ello, a nivel internacional, se en-
cuadra en su reiterada propuesta de acordar una declaración de derechos 
de la naturaleza entre todas aquellas naciones interesadas en promover esta 
temática a nivel global (Acosta 2009c, 110-111).

1 Se trata de una entidad no gubernamental creada en 1962, en memoria del segundo 
secretario general de las Naciones Unidas, que tiene por objeto promover el diálogo y la 
política sobre el desarrollo sostenible y la paz. Para conocer más detalles de esta funda-
ción, ver https://www.daghammarskjold.se/
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En 2010, el profesor Acosta publicó un nuevo artículo en la revista de 
la Asociación de Funcionarios y Empleados del Servicio Exterior Ecuato-
riano (AFESE), intitulado “Hacia la declaración universal de los derechos 
de la naturaleza”, temática que ha estado permanentemente presente en 
el discurso del autor, no solo a nivel académico sino también político. En 
este ensayo, Alberto Acosta parte de una crítica al modelo de progreso, 
basado en la acumulación capitalista, dadas las restricciones físicas que 
impone la propia naturaleza. Hace hincapié en que la capacidad de absor-
ción y resiliencia del planeta puede estar en riesgo inminente de no me-
diar una reinterpretación y una revisión integrales de las relaciones entre 
el ambiente y el ser humano, cuestión que incluso podría poner en peligro 
la subsistencia misma de la gente en la Tierra. Para él, la nueva forma de 
interrelación entre humanos y naturaleza debería enfocarse en abandonar 
la idea de dominar los recursos naturales y asumir que las personas, más 
bien, formamos parte de los sistemas ecológicos y de la propia comuni-
dad terrestre. No deja de reconocer, sin embargo, cuán inevitable resulta 
aprovechar las potencialidades que brindan los ecosistemas para mejorar 
las condiciones de vida de la población (Acosta 2010, 11-12).

Alberto Acosta argumenta que la idea de dominar la naturaleza se ha 
ido consolidando a lo largo de los últimos 500 años, lo que ha llevado 
a América Latina a convertirse en un verdadero exportador de recursos 
naturales o, dicho de otro modo, un proveedor de materias primas para el 
mundo. A modo de ejemplo, manifiesta el autor, materiales como el oro, 
la plata y las piedras preciosas, llevados históricamente desde Latinoaméri-
ca a Europa, sirvieron fundamentalmente para apuntalar la expansión del 
capitalismo en España, y Europa central en particular; mientras que, para 
el mundo latinoamericano, su comercialización ha implicado subsumirse 
en un modelo casi exclusivamente primario-exportador. En cierto senti-
do, el petróleo también representaría un caso análogo, en especial para 
Ecuador. A decir del profesor Acosta, la especialización en la producción 
y comercialización de recursos naturales primarios ha terminado por con-
solidar “una visión pasiva y sumisa de aceptación de este posicionamiento 
en la división internacional del trabajo en muchos de nuestros países, ricos 
en recursos naturales”. Además, asegura, ha existido una suerte de impo-
sición de dicho posicionamiento, la cual proviene de las denominadas 
“potencias imperiales” (Acosta 2010, 12-13).
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Otro aspecto que el autor enfatiza en el texto corresponde a los um-
brales físicos del medio ambiente. La continua búsqueda del crecimien-
to económico ha llevado la explotación de la naturaleza hasta límites 
que están a punto de ser superados si no media una respuesta global que 
permita detener el uso indiscriminado de los recursos. Acosta afirma 
que es menester reconocer que el modelo de acumulación de capital 
se ha tornado insostenible, porque pone en riesgo la subsistencia de la 
naturaleza e, incluso, de la especie humana. En este marco, surge la idea 
de repensar cuáles serían las nuevas fronteras de la sostenibilidad, en 
función tanto de la capacidad de carga del planeta como de su resilien-
cia. Existe una idea de transformación civilizatoria y desmercantilización 
del medio ambiente como ejes transversales de este razonamiento, cues-
tiones que conllevan la subordinación de las leyes al funcionamiento 
de los sistemas naturales, sin perder de vista la dignidad humana y el 
mantenimiento de las condiciones de vida. Dentro de esta reflexión, no 
se puede dejar de lado el planteamiento de que la población de los países 
ricos se aboque a cambiar su estilo de vida, que, en gran medida, causa 
el desequilibrio ecológico mundial (Acosta 2010, 14-16).

Estos aspectos han sido retomados con fuerza en la actualidad, a 
partir de las discusiones preliminares sobre el decrecimiento de los años 
setenta (Georgescu-Roegen 1979). De acuerdo con esta perspectiva, “la 
obsesión por el crecimiento del PIB” (Martínez-Alier 2011) es el origen 
de los movimientos de resistencia que se conforman en algunos países 
ricos, por ejemplo, el denominado movimiento por el decrecimiento 
(Latouche 2006). Al respecto, Martínez-Alier (2011, 46) explica que,

desde el punto de vista físico, el Decrecimiento [mayúsculas en el origi-
nal] es una transición a una economía estacionaria y estable con menor 
gasto de energía y materiales, y no un proceso absurdo de empequeñe-
cimiento indefinido de la economía hasta reducirla a la nada. Desde el 
punto de vista cultural, el Decrecimiento es un cambio social radical 
que evita el camino uniformizador impuesto por la economía de mer-
cado generalizado.

Existe una fuerte conexión entre estos movimientos y aquellos que se 
denominan de “justicia ecológica” en el Sur, cuyas banderas de lucha 
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son el intercambio ecológicamente desigual, la deuda ecológica y los 
conflictos ecológico-distributivos inmanentes a estos conceptos.

Ello, además, conlleva la noción de que existe una deuda ecológica 
derivada de los daños ambientales provocados por dichos países, que 
debe ser sufragada con miras a restaurar el equilibrio. Complementaria-
mente, Alberto Acosta menciona como alternativas la búsqueda de un 
crecimiento estacionario o, incluso, el decrecimiento, fundamentado en 
los trabajos de Joan Martínez-Alier (Acosta 2010, 14-16).

A criterio del autor, los mismos efectos de la problemática ante-
riormente descrita determinan el camino por seguir para corregir las 
anomalías existentes en la relación entre seres humanos y naturaleza; y, 
en suma, para construir una nueva forma de organización social. Así, 
sugiere aplicar un conjunto de acciones encaminadas, en primer lugar, a 
identificar los denominados “megaderechos” (derechos humanos, dere-
chos de la naturaleza y el buen vivir), para posteriormente reconocer los 
llamados “metaderechos” (agua, soberanía alimentaria, biodiversidad y 
soberanía energética). Según Acosta, la consideración de estos derechos 
promovería una convivencia humana respetuosa de la naturaleza. 

Tras una lectura interpretativa del texto, este parece insinuar sutil-
mente que el origen de los derechos de la naturaleza radicaría en aquel 
respeto que los seres humanos le deben expresar. En cualquier caso, el 
autor ha sido enfático en señalar que el reconocimiento de tales dere-
chos implica una transición legal de objeto a sujeto, por una parte; y 
el rescate del denominado “derecho a la existencia” de los seres huma-
nos, con base en la argumentación de Jörg Leimbacher, por otra (Acosta 
2010, 17-18).

Diferenciar los derechos de la naturaleza 
y los derechos humanos

Una cuestión adicional consiste en la acertada diferenciación entre los 
derechos de la naturaleza y los derechos humanos. Basado en el trabajo 
de Gudynas, Alberto Acosta (2010, 20) concuerda en que el derecho a 
un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado constituye un 
derecho humano colectivo, o de tercera generación; mientras que los 
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derechos de la naturaleza no corresponden, por sí mismos, a las perso-
nas, sino a los ecosistemas. Bajo la misma lógica, se debe entender que 
los derechos asociados a las futuras generaciones también se distinguen 
de los de la naturaleza, toda vez que estas están conformadas por seres 
humanos. 

Como corolario, el profesor Acosta plantea que el siguiente paso 
necesario en pro de una sociedad humana equitativa y sostenible de-
bería enmarcarse en la consolidación de una declaración universal de 
los derechos de la naturaleza. Sobre esto, elabora una lista sucinta de 
las principales propuestas existentes hasta ese momento en esta mate-
ria, destacando los aportes formulados en Seúl (1989), Ginebra (1990), 
São Paulo (1991), Wellington (1992) y Debrecen (1997). Para afianzar 
esta idea, reclama un esfuerzo sostenido de coordinación y respaldo por 
parte de la sociedad civil, en conjunto con la acción estatal. Esta coope-
ración minimizaría los cambios de dirección que pueden experimentar 
las políticas públicas de los distintos países en este campo, a causa de los 
cambios de gobierno (Acosta 2010, 23-26).

En mayo de 2011, Alberto Acosta y Esperanza Martínez publicaron 
una nueva compilación que incluyó ensayos de renombradas persona-
lidades de las ciencias jurídicas, tales como el gran jurisconsulto argen-
tino Eugenio Zaffaroni (actual magistrado de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos) o el famoso catedrático ecuatoriano Ramiro 
Ávila (actual magistrado de la Corte Constitucional del Ecuador), así 
como del activismo, entre los que incluyeron a Vandana Shiva y Eduar-
do Gudynas (Acosta y Martínez 2011). En particular, en el artículo 
a su cargo, Alberto Acosta elabora una aproximación al denominado 
“derecho a la existencia”, como una prerrogativa que asocia estructural 
y complementariamente los derechos de la naturaleza (seres vivos) y los 
derechos humanos. Para el efecto, el autor sustenta su argumentación en 
el reconocimiento democrático de tales derechos en el marco constitu-
cional vigente desde 2008. En esta medida, asume que la transmutación 
de la naturaleza de objeto a sujeto del derecho constituye una respuesta 
vanguardista ante los efectos de la crisis civilizatoria internacional, en-
focándose en frenar la expansión del modelo de sociedad depredado-
ra, donde los humanos se enfrentan a la naturaleza. En otras palabras, 
otorgar derechos a la Pacha Mama promueve una convivencia armónica 
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con las personas, en lugar de una lucha constante entre ambas (Acosta 
2011a, 343, 348).

En 2013, en México, el profesor Acosta publicó el capítulo “La natu-
raleza con derechos: una propuesta para un cambio civilizatorio”, como 
parte de un libro que llevaba el mismo título, cuyos coordinadores fue-
ron Roberto Rodríguez y José Garza (Acosta 2013). Un año más tar-
de, una versión actualizada fue incluida en el libro Desarrollo sostenible 
en una modernidad plural, coordinado por Constantin von Barloewen, 
Manuel Rivera y Klaus Töpfer (Acosta 2014a). Originalmente, este tex-
to corresponde a una conferencia impartida por Alberto Acosta en el 
Instituto de Estudios Avanzados para la Sostenibilidad (IASS) (Acosta 
2011b).

En términos generales, en este artículo se consolida el argumento 
expuesto en “Hacia la declaración universal de los derechos de la natu-
raleza” (Acosta 2010). Alberto Acosta arranca con una descripción de lo 
complejas que han resultado históricamente las implicaciones derivadas 
de las relaciones entre la especie humana y la naturaleza. También hace 
referencia a la lucha de los humanos primitivos por sobrevivir en un 
ambiente inicialmente hostil, y a cómo, con el tiempo, adquirieron ex-
perticias que les permitirían ejercer el dominio sobre este. En esencia, la 
idea es explicar la voracidad humana por explotar los recursos naturales 
y cómo esto ha contribuido a la acumulación irrefrenable de capital y 
bienes, enmarcada en una idea errónea de progreso. Al mismo tiempo, 
el profesor Acosta da cuenta del entendimiento cada vez más difundi-
do de que dicha acumulación material no constituye la respuesta más 
adecuada a las necesidades humanas; y, es más, observa una creciente 
preocupación por la supervivencia del planeta, derivada de un estilo de 
vida antropocéntrico que no considera los límites físicos de la naturaleza 
(Acosta 2011b, 1-3).

Así mismo, arguye que América Latina se fue constituyendo como 
proveedora de recursos naturales de importancia económica, oro, pla-
ta y piedras preciosas, para el resto del mundo. Este aspecto convirtió 
a la región en exportadora de naturaleza, lo cual la ha colocado en 
una posición de sumisión en el contexto internacional, bajo el ampa-
ro de las hipótesis sobre la división internacional del trabajo surgidas, 
principalmente, del pensamiento económico de David Ricardo. En 
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consecuencia, el modelo de acumulación primario-exportador termi-
nó por consolidarse, imponerse y, finalmente, ganar aceptación, no 
solamente entre los y las habitantes de nuestros países, sino también 
en el quehacer de sus gobernantes (Acosta 2011b, 6-9).

El profesor Acosta ratifica que el reconocimiento de los derechos de 
la naturaleza, incluyendo su existencia, constituye el camino por seguir. 
Para él, otorgarle tales derechos alienta su paso de objeto a sujeto en 
el plano político, lo cual repercute directamente en la forma en que se 
debería delimitar la intervención humana en la naturaleza. También es 
importante anotar que, para Acosta, los esfuerzos locales, si bien son 
importantes, no son suficientes. De ahí que haya promovido, en este y 
otros espacios, la suscripción de una declaración internacional de los de-
rechos de la naturaleza. Por esta razón, destaca el rol que hasta ese mo-
mento había jugado el gobierno boliviano en la formulación y debate 
de una propuesta en este sentido, la cual llegó incluso a ser parte de los 
documentos oficiales de las Naciones Unidas (Conferencia Mundial 
de los Pueblos… 2010b). Para el autor, la exitosa acción diplomáti-
ca boliviana constituye un ejemplo y un impulso para constituir un 
bloque de países que conformen un marco estratégico de cooperación 
internacional y fundamenten la difusión e implementación de esta 
propuesta. Este esfuerzo y otros análogos servirían para preparar el 
terreno para un reencuentro entre los seres humanos y la naturaleza 
(Acosta 2011b, 13-17).

En marzo de 2014, Alberto Acosta y Esperanza Martínez publica-
ron una nueva compilación de artículos, esta vez focalizados en una 
temática más específica. En este libro, intitulado Transgénicos: incon-
ciencia de la ciencia, los compiladores concuerdan con el exministro 
del Ambiente, Edgar Isch, en que las consecuencias del uso de trans-
génicos son nefastas para la política pública, puesto que desconocen 
los derechos reconocidos en la Constitución, generan dependencia de 
su uso en el país y afectan la soberanía alimentaria, aspectos que con-
trarían el ejercicio pleno de los derechos de la naturaleza (Acosta y 
Martínez 2014, 10).

Más adelante, en agosto del mismo año, el artículo “Los Dere-
chos de la naturaleza o el derecho a la existencia” fue publicado como 
prólogo de la edición peruana del libro Derechos de la naturaleza, de 
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Eduardo Gudynas.2 En general, este texto refuerza la línea argumental 
de documentos como “Hacia la Declaración Universal de los Dere-
chos de la Naturaleza” (Acosta 2010) y “La naturaleza con derechos: 
una propuesta para un cambio civilizatorio” (Acosta 2011b).

Además de contextualizar la propuesta del escritor uruguayo como 
una lectura alternativa a la visión occidental imperante, que contradice 
la idea de un planeta infinito y, en consecuencia, hace un llamado de 
atención sobre el creciente agotamiento de los recursos disponibles, Al-
berto Acosta enfatiza en la permanencia temporal de la naturaleza como 
un ser inspirador del respeto, e incluso del miedo, de los pueblos origi-
narios del mundo. Ello contrasta con la “añeja visión de dominación y 
explotación, sostenida en el divorcio profundo de la sociedad humana 
y la naturaleza”, que se corresponde con una cosmovisión más asociada 
a la modernidad, y que ha dado como resultado la consolidación de la 
denominada sociedad “capitalista” (Gudynas 2014, 11-12).

Acosta resalta el eje conductor del trabajo de Gudynas, el cual se cen-
tra en analizar la transición entre las visiones antropocéntrica y biocén-
trica de la naturaleza. En un primer momento, presenta una síntesis de 
las implicaciones utilitaristas de conceptualizar la naturaleza como uno 
de los factores, quizá el más crucial, del sostenimiento del modelo de 
desarrollo capitalista y su funcionalidad a las actividades de explotación 
minera, extracción petrolera, urbanización, expansión de la frontera 
agrícola, entre otras. Tanto para Gudynas como para Acosta, esta mane-
ra de entender el desarrollo promueve la apropiación indiscriminada de 
recursos naturales, lo cual favorece la idea del crecimiento económico, 
una cuestión que reporta altos niveles de incertidumbre respecto a los 
riesgos ambientales que tales actividades conllevan. En este sentido, se 
plantea la necesidad de repensar el alcance y las dimensiones de la sos-
tenibilidad, para lo cual se requiere una nueva construcción ética, que 
incorpore los límites físicos de la naturaleza y frene la acelerada acumu-
lación de capital en su detrimento. En suma, se trata de parar el avan-
ce del esquema antropocéntrico, porque promueve la destrucción de la 
naturaleza, y reemplazarlo por un proyecto de desmercantilización de 

2 Una versión anterior de dicho ensayo puede encontrarse en la revista Temas para el 
Debate, de la Fundación Sistema Digital (Acosta 2011c).
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los recursos naturales, además de procurar que los objetivos económicos 
se subordinen, o se alineen, al funcionamiento de los ecosistemas, una 
cosmovisión que Eduardo Gudynas ha conceptualizado como “biocén-
trica” (Acosta 2014b, 13-14).

Como defensores del enfoque biocéntrico, ambos autores propusieron 
el reconocimiento del derecho subjetivo a la restauración de la naturaleza 
como medida para subsanar su creciente deterioro, resultante de activida-
des humanas lesivas. En la actualidad, este derecho consta en el artículo 
72 de la Constitución ecuatoriana, entendido de forma independiente 
a la indemnización que opera a favor de aquellas personas naturales o 
jurídicas afectadas por daños ambientales. En esta línea, Alberto Acosta 
subraya la complejidad del proceso político que permitió incluir este y 
otros derechos subjetivos a favor de la naturaleza entre las disposiciones 
constitucionales, un proceso en el que –por cierto– también aparece su 
colega y amigo Eduardo Gudynas, aunque de manera más esporádica. 
Relata que fue difícil para muchos asambleístas (e incluso para algunos 
expertos en materia ambiental) entender el alcance de los valores intrínse-
cos frente a los instrumentales, un requisito indispensable para asimilar la 
transmutación de la condición jurídica de la naturaleza de objeto a sujeto 
de derechos. En otras palabras, entender que la naturaleza es importante 
en sí misma (valor intrínseco), o sea, por el solo hecho de existir, en lugar 
de ser importante porque sirve para el sustento de los seres humanos a 
distintos niveles (valor instrumental) no fue o no representó una tarea 
sencilla y ciertamente provocó reticencias (Acosta 2014b, 15-16).

En “Los derechos de la naturaleza como puerta de entrada a otro 
mundo posible”, de 2017, Alberto Acosta y Esperanza Martínez ela-
boran una evaluación de la aplicación de la normativa constitucional 
relacionada con los derechos de la naturaleza, casi una década después 
de su entrada en vigor, y hacen hincapié en los obstáculos filosóficos 
y estructurales que han dificultado su implementación. A fin de con-
trarrestar tales impedimentos, los autores resaltan la necesidad de pro-
mover la suscripción de una declaración en favor de los derechos de la 
naturaleza, así como la conformación de un tribunal especializado que 
juzgue potenciales violaciones (Acosta y Martínez 2017a, 2928). 

La visión de los autores expresada a lo largo del documento no pare-
ce demasiado optimista, principalmente cuando cuestionan la debilidad 
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institucional ecuatoriana. Se fundamentan en las contradicciones que 
identifican entre la Constitución y otras normas legales de inferior jerar-
quía, en particular cuando se trata de los temas de minería, seguridad ali-
mentaria, territorios rurales y ancestrales, recursos hídricos, entre otros. 
También argumentan la existencia de una discriminación judicial contra 
la naturaleza a fin de favorecer intereses económicos y desarrollistas. Sin 
embargo, vale la pena destacar un par de aspectos que resultan reconfor-
tantes, a decir de los ensayistas. Por una parte, consideran que el con-
cepto en cuestión se ha difundido aceleradamente, lo que ha provocado 
una sensibilización a nivel académico y social, así como su irrupción en 
diversas agendas ciudadanas y organizacionales. En particular, destacan 
el rápido aprendizaje experimentado por los movimientos sociales en tor-
no a la promoción de los derechos de la naturaleza (Acosta y Martínez 
2017a, 2949-2954).

Por otra parte, Acosta y Martínez recalcan la persistencia de ciertas 
restricciones para el ejercicio pleno de los derechos de la naturaleza, las 
cuales se derivan, principalmente, del modelo económico dominante. 
Así, la excesiva dependencia del extractivismo, como uno de los únicos 
mecanismos para alcanzar el desarrollo, ha terminado por promover la 
explotación, dominación y transformación de los ecosistemas, a costa 
de su metabolismo y sus procesos vitales, lo cual, además, ha merma-
do la existencia de poblaciones endebles, en particular de los pueblos 
indígenas. Así mismo, los autores señalan que la influencia del antro-
pocentrismo como modelo cultural y de pensamiento ha priorizado la 
razón técnica sobre la naturaleza, y esto ha contribuido a su acelerado 
deterioro (Acosta y Martínez 2017a, 2938-2944).

A modo de respuesta a los cuestionamientos descritos en el texto, 
Acosta y Martínez (2017a, 2956) plantean promover la suscripción de 
una declaración de los derechos de la naturaleza y la conformación de 
un tribunal ético permanente, como medidas para difundir a nivel glo-
bal la información relativa al avance en este sentido; también proponen 
profundizar los contenidos de los debates en torno a este tema. 

En tal virtud, la propuesta de Declaración Universal de los Dere-
chos de la Madre Tierra fue presentada en Cochabamba, durante la 
Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los 
Derechos de la Madre Tierra de 2010. Esta también fue remitida a la 
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Asamblea General de las Naciones Unidas más tarde el mismo año, me-
diante una carta suscrita por Pablo Solón, en su calidad de representante 
permanente del Estado Plurinacional de Bolivia ante las Naciones Uni-
das en ese entonces (Conferencia Mundial de los Pueblos… 2010a). 
Mientras tanto, el primer Tribunal Internacional por los Derechos de la 
Naturaleza se instaló en Quito, el 17 de enero de 2014, para analizar sie-
te casos relacionados con la contaminación de Chevron-Texaco, el pro-
yecto de extracción de hidrocarburos Yasuní-ITT, la minería metálica a 
cielo abierto en Cóndor Mirador, la persecución a los defensores de la 
naturaleza en Ecuador, el derrame de British Petroleum Deep Horizon, 
los casos de fractura hidráulica en Estados Unidos y la amenaza contra 
el Gran Arrecife de Coral debido a la minería de carbón en Australia 
(Global Alliance for the Rights of Nature 2014). Sin embargo, se debe 
aclarar que las resoluciones del tribunal tienen valor ético, pero no son 
exigibles en derecho.

En “La acumulación de desperdicios y el desperdicio de las riquezas: 
una mirada desde los derechos de la naturaleza”, también elaborado en 
conjunto con Esperanza Martínez en 2017, se sigue más o menos la 
misma lógica del artículo anterior, es decir, que la contaminación ge-
nerada a partir de la acumulación inadecuada de los excedentes de los 
procesos productivos es el resultado directo de una política afincada 
en el capitalismo y el antropocentrismo. En este marco, la alternati-
va más viable para superar el problema de la contaminación sería el 
reconocimiento de los derechos de la naturaleza (Acosta y Martínez 
2017b, 67-68).

Conclusiones

El pensamiento de Alberto Acosta en materia de derechos de la natu-
raleza ha sido recogido por importantes pensadores de nuestro tiem-
po. Se pueden encontrar referencias al profesor Acosta en las siguien-
tes publicaciones: Los derechos de la naturaleza: una revolución legal 
que podría salvar al mundo, de David Boyd (2020), Derechos de la na-
turaleza: ética biocéntrica y políticas ambientales, de Eduardo Gudynas 
(2014), “El derecho de la naturaleza: fundamentos”, de Ramiro Ávila 
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(2011), “Stories from the Environmental Frontier”, de Mari Margil 
(2011), Wild Law: A Manifesto for Earth Justice, de Cormac Cullinan 
([2002] 2011), entre otras.

A modo de conclusión, cabe enfatizar tres aspectos fundamentales 
derivados de la obra de Alberto Acosta. En primer lugar, es necesario 
reconocer su aporte político como presidente de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente del Ecuador, puesto que el rol que desempeñó allí 
fue crucial para el reconocimiento de los derechos de la naturaleza. En 
segundo lugar, tiene particular importancia su reiterada idea de la trans-
formación política de la naturaleza en sujeto de derechos, a partir del 
abandono del enfoque tradicional, en el que se considera un objeto o un 
conjunto de objetos. En tercer lugar, es fundamental dar un empuje per-
manente a este debate que aún se encuentra en proceso de construcción. 
Tendrá especial relevancia el análisis de las implicaciones filosóficas que 
permitan su permanencia en el tiempo.

Para consolidar los dos últimos aspectos, un siguiente paso podría ser 
dotar a la naturaleza de reconocimiento legal, lo cual permitiría afianzar 
la legitimidad jurídica de sus actos en la legislación. Es decir, que no solo 
tenga representación judicial, lo cual todavía en 2022 está a cargo de la 
Defensoría del Pueblo, sino un mecanismo de representación extraju-
dicial para todos aquellos actos conducentes a salvaguardar el desarrollo 
normal de sus ciclos vitales.

Finalmente, es preciso que en la academia se abran más espacios de 
debate, a fin de contrarrestar la idea de que el reconocimiento de estos 
derechos responde únicamente a una retórica jurídica o a un proyecto 
político, como han sostenido algunos grupos académicos. Se requiere 
un sustento filosófico más contundente, con el que se consoliden los de-
rechos de la naturaleza como una alternativa válida, tanto en el ámbito 
legal cuanto en el teórico.
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